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( Continúa. )

Todos estos síntomas se ngra- 
bnn de dia en d a, si h enferme
dad es violenta; los enfermos no 
pueden articular palabra, la sed 
es inextinguible, pero no pueden 
beber para calmarla; tienen mu 
cha tendencia al adormecimien
to, pero no osan dormir con mie
do de sofocarse.

En genera', a' segundo tercero, 
cuasto ó quinto dia aparece la 
erupción en la cara,cn el cuello, 
en el pecho, manos &c: esta se 
hace mas prontamente en los ni
ños, mas lenta en los viejos, y en 
los muzos todo su cuerpo se 
mantieno hinchado al sexto dia, 
y cubierto de un color escarlata 
sin manchas distintas. La an 
gma que sue’e terminar por re
solución, ocasiona algunas veces 
pequeños tumores ó abscesillos 
en la campanillas, en las amígda
las, en la lengua y en el cielo del 
paladar, permitiendo paso a al
gunas gotas de líquido que ba
jan al estómago. En las regio
nes parotidianas se forman in- 
chazones que no son muy dolo 
rosas, hay encendimiento de ros
tro, el pecho tiene un color ru 
bicundo brillante, y la erupción 
es muy notable en el bajo vien
tre, pero sin dolor á la presión, 
los orino® escasos y de color os 
curo. Del octavo al noveno dia 
el cuerpo va perdiendo el color 
dc púrpura, las manchas se des
truyen y le so'tituye una come 
zon incómoda en la cara y los 
miembros; la tumefacción desa 
parece y sobreviene la descama 
cion cutánea que se desprende 
en forma de afrecho. La trans
piración vivne á la terminación 
dc la enfermedad y toma el ca
rácter de sudor; la diarrea con 
tinua te presenta en aquel'os (¡ue 
sufrían la pereza de vientre, y ®e 
prolonga por algún típmpo: no la 
acompaña los cólicos. La Ion 
gua so humedece, cesa poco á 
tmeo la sed, la piel pierde el co- 
or que tenía en demasía; el pul

so viene á su rima natural, y del 
duodécimo al décimo quinto día, 
disminuye el volumen de las pa
rótida®, quedando alguna dificul
tad en los movimientos do las 
mandíbulas.

Entre las vicisitudes que ofre 
ce en la practica la marcha de 
la escarlatina anginosa se debe 

considerar como adición á las 
circunstancias precedente-’, que 
puede acontecer que se com di
que con la adinamía desde el «o 
aqndo ó tercer dia; lo que no es 
estriño. ruando se no phcan al 
mismo tiempo la fi bre inflama- I 
to? ia y la fiebre adinámica. Pe 
ro enton e® la enfermedad se 
conduce con una rapidez espan- ¡ 
tosa y arrastra una terminación 
fuñe - ta.

Vencidaslas tribulaciones pro
ducidas por la escarlatina angino
sa, otros cui ladeq re dama la si i 
tuacion d I enfermo, quo no se ¡ 
deben considerar aisla lamente, 
porque son d'd oían de tratam’en 
to que voy á descubrir. Para 
establecerlo apelé á los Autores 
prácticos de mejor no*a, no pro
cedí sin la previa reflexión nece
saria; y no me desenvolví dc las 
teorías en que fluctúan las Es
cuelas mélicas 3ino después de 
ver y analizar la epidemia rein >n 
te, desde los casos de mayor sim
plicidad hasta los mas complica
dos y graves.

Sí la escarlatina acometía de 
un modo benigno prescribía á 
los enfermos la blandura de la 
rama con coberturas aproniad is 
á la estación los sugrtaba á la 
dieta absoluta,y les ordenaba, be
bidas diluyentrs azucaradas con 
ob]eto de facilitar por estos me
dios los movimientos espontá
neos déla naturalezi cn el tra 
bajo de la erupción; la que, si no 
se cometían desordene®, se com
pletaba de un modo uniforme sin 
necesida i de ocurrir á otro®. Con 
1a simplicidad de e.4e tratamien
to cuasi doméstico he logrado en 
el mas grande número de casos 
efectos saludables y constante®; 
y tenia sumo cuidado de reco 
mondará ¡os convalecientes que 
se abstuviesen de comer de na 
siado y uo se expusies n al aire 
fresco, debiendo mantenerse en 
casa por tres semanas para evi
tar las recidivas (5), supuesto 
ser igual e®te peligro así en la es
carlatina leve,[e® de ir en aquella 
que apenas causa fiebre y que la 
erupción y desea nación son poco 
abundantes] come en la grave, 
que ofrece desde el principio vía 
tomas alarmantes; arreglando el 
término do la reclusión por la 
violencia de ellos. Este método 
terminaba por algunas tisanas li 
gera.neuto diuréticas, si se no
taba alguna utjpres oa en los ori
nes, ó signos de acuosidad en 
los tejidos cutáneos y por la 
aplicación de algún purgante mi 
norativo si el vientre se mante
nía remiso.

Si acometía la escarlatina con

(5) Término latino adoptado on la medicina, 
quo significa recaída. 

síntoma® de ’a esfera de ’o? in 
fia matónos y con angina, y > la 
montaba grave y procedía in ue 
(Tintamente á hacerle aplic«rá 
los enfermo® d» *z ó loce sangui
juelas, segun la e Ind de los indi 
viduo®, distribuid is pordetr i® le 
lás oreja®, en lo® ángulos de las 
man libólas, cn los la lo® y a le
íante del la-inge y faringe: á los 
de cierta edad que mostraban 
I mgua saburrosa les propinaba 
el emético disuelto en ba®tan»e 
agua; á los niños llenábala mis 
ma indicación con sei® ú ocho 
granos de hipecac iana apaga 
gados en un tanto de agua con 
goma arabiga: les hacia cubrir el 
cuello con cataplasmas emolien 
tes, les ordenaba gargaras de ra
íz de malvavisco, y para bebida 
usual la i d’i ion de fl >res de bor 
raja ó v’o'eta® en lu za ia con ja 
rave decorh za do sidra, de go 
ma ó de vinagre, según el gusto 
del paciente. S les observaba I 
diarrea hacia uso de la® b bidas | 
mucilaginosas, y si eran perezo
sos de vientre prefería el uso de 
lavativas laxantes al uso ínter 
no de purgantes, con recelo de 
promover la irritación intestinal; 
y si e®ta tema lugar una nueva 
aplicación de sa iguijuelas sobre 
los puntos doloridos del b .jo 
vientreera indispensabl *. Pro 
hibiaies toda clase de alimento, 
les hacía dar baños de pies ma 
ñ «na y tarde mientras la escar
latina no se p O'iunciabá bien 
en la pie1, cuya aparición acom 
panada de uua transpiración oli
ve era para mi de feliz agüero. 
Apenas les distinguía hincnazo 
nes en las parótidas trataba de 
desenjurgitar los vasos capilares 
de la cabeza y cuello por otra 
aplicación de sanguijuelas, en ia 
p irte superior é inferior do es 
tos tumores, lo que producía 
mui buen tf cto pa» ticularmon- 
te eu los niñ coti los amitos 
usé ta cual vez la sangría ge- 
ne< al en los mas robustos y 
durante ia eminencia mflima- 
tona. Cuando ora inténsala in
fla nación deias mucosas procu 
raba hacer una diversión á este 
de calado particular por medio 
entapias ñas revulsivas compues* 
*as con vinagre y miga de pan, 
que hacia colocar en las pie»* 
nas ó muslos. En la mayor parte 
de los enfermos tube que emple
ar por algunos oías el proto cío 
ruro de mercurio porque domi 
naba el embarazo intestinal. Em
pleaba la acción de les vegiga- 
torios en la nuca si eldelirio 
erado minante principalmente 
en la edad infantil; á la® per 
sonas de mas e l id en los br i. 
zos ó en ia parte antevi <r del 
pescuezo según los casos lo 

pxi jían: ®i las hinchazones d^ las 
parótidas no cedían á la® sangui
juelas y á las cataplasma® emo
lientes dentro d<? algunos días, 
®i no se f armaban deporto® ®u- 
ourMivos, lis hacía friccionar 
con el aceite de manzanilla y 
después las hada cubrir con fra
udas oara incita- la r^so’u'ion. 
En cnanto I »« enfermo® podían 
tragar la® bebidas dulr'ficantes 
no cesaba de hacer uso de gar- 
ga-a®; pero ®i la dificultad de 
tra rareza grande, y si les o^a- 
sionnba do’ores en este acto, te
nían que su®nen lorias en razón 
de ’a mecha irritación qll0 pro. 
duda I® contracción de los mú®- 
®rnlos. FI' visto alguno* pord vg 
ó tres dias en f,®t i do do no poder 
pasar al esto nag > n nguna clase 
de alimento, y ún ombar/o á 
fuerza do constancia en el trata
miento ant fl 'gristico, ir '•avendo 
por grados la ¡ «fl i na ion angino
sa ha®ta podérseles lar un lí; ¡i- 
do refrigerante agradable que 
tragaban como gota á gota, y 
sucesivamente se ilnn desembi- 
r *z m ió de ’a tumefacción de los 
órgano® inflamado® para permi-1 
tirles pequeña’» cantidades de 
* al lo, man li »ca®, ®uero, agua 
apañada, y alimentos de mayx, 
nutricios ya cuando se reputaba 
termína la la urgencia d I plan 
debilitante.

La escarlatina anginosa fué 
considerada como eminentem m- 
te pútrida por Prinzle, Sims, 
Fothergill y otros, y bajo esté 
sqpuesto aconsejaron que se le- 
bia recurrir para combatirla á 
losjnedicamen o® tónicos y an
tiséptico®; ma® hoy que un ex- 
a nen mas atento ha hecho des. 
correr el velo que cubría la res
pe abibdad con que so miraba 
c®ta doctrina, plugo al destino 
quo una clínica mas ilustrada 
viniese á hacerle perder una par
te de sus prestigio : asi es que 
escudriñando los me líeos las al
teraciones pitotojicas qim ofre
cían los cadáveres délos sugetoi 
sucumbidos á esta enfermad «d, 
se llegó bien pronto á descubrir 
por medio de pruebas repetí Lg 
que aprovechaba p rfecta nen o 
cu el mayor nú ue o de casos el 
régimen antiflogístico, la ena
gua (6), los vegigatorios, log 
vomitivos, los purga ites, ba
rí >s, las impresiones f as &c. 
estando todo ello subordinado á 
ciertas reglas y circunstancias 
que lo* Profesores no ignoran.

[Continuará.^

(6) Sq créa quo ol usado la sanaría nrj h 
carlaiiria tubo origen on la obwrvtejar» ]*»?«• 
lia heolio de que los enfiTuioa do gravad vi u* 
sangraban «‘Spontan «aunale por la nariz 
xis] im> aliviubau uunediatuineuta.



Sesión del dia 30 dc. Abril, 
Prkrídincia d l Sr PereY!ia.

En to ciudad de Montevideo, a 30 
e Abril de 1836 : abierta la sesión 
>n los SS. Senadores Pvrcyra, pre
lente, Barreyro, García (I). fióle, 

.o), Anaya, Perez, Aguilar, García 
D. Salvador) y Alv».rez ; faltando 

con aviso el Sr. Zuñiga : leída el 
acta de la sesión del 28, <4 Sr. Bar. 
eyro observó, que dnspucs de haber 

contestado el Sr. Anuya á la indica, 
cion que.hizo para q«” se su^pend e- 
0e considerar el negocio relativo al 
Contador general, había dicho, que 
si habia leyes existentes, no se 
oponía.

Habiéndose mandado anotar esta 
observación, se aprobó y fi mo el 
acta, y se dió cu» ota de una petición 
elevada á las IÍH. Cámaras por D 
Lorenzo Martínez a nombre de Don 
Febx Castro, D. Braulio Costa y D. 
Pedro Trepan), reclamando el pago 
de 26,364 pesos y el interés estipu
lado, por igual cantidad que en ar
ma», municiones y dinero efectivo 
suplieron al Cabildo de esta plaza el 
año 1823, por medio de su comisio
nado en Buenos Ayres, para promo
ver la independencia de este Estado; 
ofreciendo pactar con el Gobierno el 
modo y forma menos gravosos para 
el < rano de cubrir este crédito, y no 
cobrar intereses desde el momento
q.ue se satisfaga alguna parte de él. 
Pasó o la C,omisión de Peticiones.

Entrándose luego en la órden del 
día, se I» yó el s guíente dictamen.

SS Sbkad res.
“El miembro en< argado de la Comi

sión de Legislación sr lia enerado dc la 
noia.que la Cambra de Apelaciones ha 
dirijico por conduc o del Gobierno a a 
Rpprcbeniacion Nacional, proponiendo 
que mientras se halle reducida á solos 
cuatro miembros, como sucede nctual- 
im n e, basten tres para formar Tribunal 
La brevedad en la adminisnacion de 
Ju-ticia, v por consígnente lu conveni. 
encía pública, reclaman con urgencia 
que se modifique en esta parte el art. 
2 c de to ameion al reglamento provi
sorio, sancionada porto Asamblea Con* 
muyeme en 2 de Abril de 1830, con 
iRi ta mayor razón, cuanto que esta le- 
forma es conforme ni espíritu de la mis
ma adición, puesto q«e esiab eciendose 
en ella un Tribunal de cinco Jueces, no 
ee exijo par» formarlo, silo la asistencia 
de < u»tro Esta c< nsider^c<on dc gran 
peso, unida á to circunstancia de que 
t, es Jueces dán I» garant a necesaria 
para el acierto de la* re»u uc nnes, deer 
den á to Comisión á aconsejar a la H- 
Camnra del Senado la adup< ton de la 
ediunta minuta, salí dándola respciu-oa 
mente.— Montevideo Abril 28 e lbo(> 

Solano Garc a-

Minuta de corrección al Reglamento pro
visorio de administración de Justicia. 
Art. 1.® Cutmdo n Chinara de Ape 

tociones esté reducida á solos cuntió mi 
embios, por la separación temporal de 
alguno de los cinco quo la componen, 
será suficiente 1a concurrencia'de lies 
pata fmmar Tribunal.

2. - Comuntquci-e al P. E pata los 
fines consiguientes.

García.

La minuta anterior sc sometió á 
<lif.< ii*i<’n general; y como en ella no 
ncopu-iese reparo alguno, «.? votó, y 
fue admitida a dbcu^ion particular.

Anunciarla to del articulo L • , el 
Sr. Barreyro observó, que la Comi
sión decía en mi dictamen que to re
forma. que aconsejaba, era conforme 
al espíritu «le la adición de 2 de Abril 
de 1830. puerto que estableciéndose 
cu ella un tribunal de cinco jueces, 
no se exij a para formarlo, sino la 
asistencia de cuatro. Pidió se leye
se el articulo 2 ® de to citada adi
ción, que dice así:—“Para formar 
tr>bum*l, es necesaria to vxntei.ciu de 
cuatro juccts.y para pronunciar >rn 
teñen» Uta votos conformes/—Ven-

Arada, continuó pu observación en 
estos términos:—Veáse pup» que lo 
esencial en el ruso es que hay i tres 
votos conforme-* para pronunciar sen
tencia • y asi. la variación propuesta 
por la Comí-don no es, como dice el 
informe, una simple mod<ficacion de 
to ley sino una destrucción completa 
de to ley. La Asamblea Constitu
yente organizó el tribunal ron cinco 
mina tros; y estableciendo la concur
rencia precisamente de fres votos 
para sentencia, fijó en ese número 
un« garantía que no puede perma 
iieccr la misma disminuyéndolo. Yo 
pido que se lean los antecedent- 8 que 
produjeron esa adición en el regla
mento de justicia. Se leyeron y 
continuó : Todo es terminante en el 
asunto, y nada puede añadirse, mas 
que to deducion sencilla dc las con se 
cuencias que der.ban. El tribunal 
presentí') los inconvenientes que re
sultaban del reducido número de tres 
dc que entonces se componía; pidió 
por lo mismo que se le aumentasen 
dos miembros, y el Ejecutivo, am
pliando su informe presentó el pro- 
y< cto, que en fuerza de ello adoptó 
»a Asamblea constituyente en todas 
mis partes. La comisión propone 
ahora mantenerlo; pero pretendiendo 
esa variación esencial, á pretesto so
lamente de 1a separación temporaria 
de uno de sus miembros; cuando, 
respetándose siempre los motivos de 
to ley, to consecuencia única que 
puede sacarse es ¿que se complete r 1 
tribunal, supliendo temporariamente 
el miembro que le falta.

El Sr. Alvarez dij«: Qae aunque 
se había propuesto no votar en este 
asunto, contando con que el Senado 
Je permitiría retirarse oportunamente 
creía poder concurrir utilmente á to 
discusión, mediante A hallarse ini 
puesto por el destino q‘ ocupaba en el 
Tribunal Superior, de tos razones que 
hacían de sumo ínteres el adoptar 1a 
medida propuesta. Desde que los 
miembros del Tribunal, continuó, 
quedaron reducidos al número de 4, 
por la ocupación de uno de ellos en 
uno de los ministerios de Estallo se 
previeron y empezaron á sentirse las 
dificultades, que embarazarían to ad
ministración de justicia, atrasando su 
despacho y haciéndolo mas gravoso 
á los litigantes. El mal llego á su 
colmo en estos últimos tiempos por 
el estado epidémico de to Capital que 
bü hecho mucho mas frecuente los 
impedimentos accutontales ya de 
unos, ya de otro» de lo*» jueces. Sien
do todos necesarios para componer 
tribunal, el resultado lia sido, que 
ordinariamente no pudiese haberlo, 
Íi entonces no ha podido escudar el 
lacerto presente á quien únicamente 
puede remediarlo, proponiendo el 
in dio que le parece mas oportuno y 
fic.il, por que asi se lo ordena la ley. 
Tres temperamento» únicos podían 
anoptarse, 1.® un suplente perma
nente del juez que falta; 2. ® sup en
tes accidentales para cada causa; y 
3. ® el que so ha propuesto y está en 
discusión. De estos tres medios, los 
dos primeros son absolutamente ine
ficaces. Un suplente para t-das las 
causas no se hallarla entre ¡osaboga, 
do;-, que por sus cualidades merecie
se los sufragios del Cuerpo Legisla - 
t vo, á quien toca su nombramiento. 
L» separación del juez titular puede 
ser de mrta como de larga duración 
y no habría quien se resignase á 
cerrar su estudio con esta eventua
lidad, y nde nas siendo un abogado 
acreditado casi estoria impedido en 
todos los asuntos; el remedio seria 
aparente y nada mas Los jueces 
especiales para cada causa, prescin
diendo de lo gravosos que s<»n á lo» 
que litigan, pueden tener lugar 
y ¡o tienen con suceso, cuando los 
impedimentos son radicales; pero no 
cuando proceden de la indisposición 

* de pecus dms de uno de los titulares.

Deben pasar tren días después de 
nombrados para q* las partes puedan 
recusarlos. Aceptarían ellos y ya en
tonces el impedimento habría cesarlo. 
No queda pues, al Tubunal »l monos 
no le ha ocurrido otro tempera mentó 
que el que ha tenido el honor d<‘ 
proponer Contra su adopción aca 
ba de observarse que faltaba In ga
rantía de tres votos conforme*: que 
se habia consultado por el Legislador 
cuando se agregaron dos miembros 
masó lo» tres que componían al prin
cipio el tr.bunal. Se han leído los 
antecedentes de esta innovación y por 
su mérito se pretende que h medida 
propuesta desquiciaría to organiza
ción que daba to ley al Tribunal Su
perior y privaría ríe una porcino de 
garantía á los litigantes. Yo creo 
por el contrario, que de los antece
dentes leídos, resulta, que hay la 
misma necesidad hoy de reducir el 
número de los miembros necesarios 
para formar tribunal, que hubo en la 
época á que se alude para haber agre
gado dos miembros mas. Tres solos 
miembros, se (decía entonces, «iendo 
nccceanos para hacer tribunal, dan 
lugar á que frecuentemente no hnya 
de-pacho, por que nada es mas fácil, 
que se indisponga accidentalmente 
el uno u ei otro de esos jueces; y esta 
falta no puede ser suplida. Y ¿quien 
no ve que esas indisposiciones acci
dentales es mas probable que con
curran en uno de cuatro que en uno 
de tres! La ley ha exigido que dc 
cinco, cuatro basten para formar tri
bunal, enmendando asi el defecto de 
to precedente, que de tres miembros 
los ex’gia todos. Cuando pues, de 
hecho no hay habitualmente mas que 
cuatro jueces, ¿no es mas conforme 
á los antecedentes que se invocan, y 
á tos razones que se tubicron presen
tes al hacer la innovación, que de 
cuatro basten tres para componer 
tribunal, y que no sean los cuatro 
forzoso»? Puede convenirse en que 
el mayor número de jueces de mas 
garantía á los litigantes; pero el he
cho es que no hay mas que cuatro, y 
es en esta suposicioh dada, que se lia 
propuesto el temperamento que se 
discute, y aun se ha indicado, que 
acaso habría mas garantía limitando, 
se á tres el número de los jueces en 
vi^ta y reservándose el tribunal pleno 
de cinco para la revista. El consi 
derar esta indicación dá espera; pero 
no dan alguna el remediar el emba
razo en q*ue boy se halla el tribunal 
Superior de Justicia y los graves 
perjuicios que sufre la causa publ ca. 
El remedio propuesto ü otro; pero 
es preciso alguno.

A lo d cho agregó el Sr. García 
(D. Sotono) que to medida que ocu
paba la atención del Senado, no de
rogaba la resolución que ordena to 
concurrencia de cuatro miembros de 
los cinco que componen 1a Cámara 
de apelaciones, para formar tribunal; 
pues únicamente importaba una dis
pensa ó excepción de esa regia gene
ral pars solo los casos en que alguno 
de aquellos estubiese imped do tem
poralmente de asistir, como acontecía 
al presente con el que se hallaba en
cabado de uno de los ministerios de 
Estado. ,

i.|  Sr. Barreiro contesto: Conti
núan en toda su fuerza tos observa, 
ciones hechas contra el dictamen, sin 
que nada de cuanto se ba aducido a 
su favor sea capaz de disminuirlas. 
Lo que naturalmente se deduce dc 
todo és, ó la necesidad de una ley 
nueva, ó mantener la actual comple
tando el tribunal por un suplente. 
¿Eor que insistir en reusarse á un 
medio tan «encillo, que salva todos 
¡os inconvenientes, y evita otros ma
yores ? ¿Es indiferente ó no la con’ 
formulad de tres votos para h «cer 
sentencia ? Si no lo és, (corno pue* 
dé reputarse accidental la conserva* 
cion o disminución de ese número?

Ee inconcebible que ne halle neeesidgj 
de tres votos para sentencias, en 
unas ocasiones, y que en otras sean 
ba-tantes ríos.

El Sr. Perez eepusO: Insisto Rrer, 
en que tos innovocione^ no deben hacer* 
y? sino por caucas gravea y prerninsaf. 
El mroi veniente que ha manifestado el 
Sr. Senador, que sostiene el proyecto, 
par» no u*i»rye corno hasta ahora rte «u* 
p ente* accidentales, no p rece bastante, 
pu^H «oto ea algún * inas demora en el 
despacho: no e* lo m jor el hacar; es 
preciso quo !o que so haga sea bien be1 

I chj; y mucho mas en apuntos do esta 
i naliira'r z j, en que tanto se íniereya el 

bien público. Iny derechos y propiedades 
1 de los ciudadano:», d be u«ar»-e de la 

mayor cucunspeccion y tomarse todas 
tos mas gnraniias posibles. E1 abreviar 
ei despachó no parece fundurnento 
tanic? para hace» una innovación en la 
ley que después rio largas diacu.iones ha 
sido sancionada para asegurar y garatl* 
tir los derec o< individu des.

( Concluirá én el próximo número.)

CAMARA DE REPRESENTANTES.

El ^r. Diputarla D. José Ellauri ha 
presentado á la Cámara d: RR, un pro* 
yecln, que fundó diciendo.

El rr. Ellauri ¿ten lo tos eleccio
nes populares el neto casi único en que 
el Pueblo.ejerce por si mismo h Sob ra- 
nía que radica'm> ni0 ecsiste en él, es 
considarada ia ley dé eleccinne* um de 
las mas de‘i adas y mas impor-an es pa’ 
ra la organización social. La nuestra 
no ha podido ser pe.’f cta desde «u ori
gen; así es cue ha sufrido ya atounis al
teraciones, y yo he creído que ea sucep- 
ub:e dc o»ras mejoras. La mu esen
cial que me ha ocurrido e»' la de q* sien* 
dolos Al al tos Oidmario una autoridad 
suple-orín q’ ha es ablecido el reglamento 
previsora de administración de justicia 
para auxiliar al Poder Judicial en el ejer 
cicio de sus funcioues, no e-í una Auto
ridad Perraatieii'e; y como que tos elec
ciones han de ser acto? de larga dura, 
cion bajo el sistema representativo, creo 
q’lo mas propio sería que to Presi encía, 
que se encomienda por la ley de ele- • 
rumos á es<os Jueces puramente acci
dentales, se encargase á otro Poder, quo 
al paso que fuese constitucional, fue e 
*ambion permanente y tubiese rna9»na- 
| ji» con el carácter popular que mv s en 
es os actos. Al efecto he procura lo re* 
dactar m s ideas tanto sobre esto particu» 
lar como sobre otros, aunque de m nos 
entidad, para evi'ar los abusos que se 
introducen en un acto clásico en que, 
mas que en ningún o'ro, debe procurar* 
se que el Pueblo no quede sugeto á la 
violencia, el cohecho, ni la seducción.

Pido, pues, que se toa un proyecto 
que he entregado al tr. Secre ario, quo 

1 sí merece sor a oyado, puede ser mu di* 
¡ ficbúo, ó re.n c ado según se considere 

mas conveniente, cuando llegue el caso 
de discutirlo to Cámara.

Artículos adicionales á la ley de elecciones 
' i 3 L«»s regi-uo? de qur hablan los 
¡ artículos 4 ° y 5 ® , y q’ deben existirjen 
i poder de los Alcaldes Ordinarios, se*-ari 

pasado-» por esto-» á las Juntas Econórni* 
co Administrativas.

2° Dichas Juntas formarán 1a mesa 
central de las elecciones.

3 ° Un mes al menos antes del ‘'ía de 
tos elecciones las Jumas E A. sortearán 
loa individuos que han de formar tos 
mesas primarias, eligiendo de entre Io9 
sorteados los que hayan de presidirlas, 
y se lo comunicarán con anticipación.

4 3 A ma9 de lo que previene el artí* 
culo 56, ninguna fuerza armada, sea de 
Policía, ó cua'quiera otra de la depen* 
dencia del P. Ejecutivo, podrá presen
tarse en el lugar de los comicios público» 
ni en sus inmediaciones, sino quo per
manecerá, durante estos, en sus cuarte
les, para pros ar inmediatamente el au- 
xilio que puedan reclamar los Presiden
tes de las mosas.

5 3 Todo acto que manifieste violen* 
cía, seducción ó cohecho, justificado 
competentemente» induc.rá nulidad on 
tos elecciones.

6 ° Cualquiera reclamación de Ioí 
sufragantes sobre lo ©«presado en el «r (• 
culo piccedeutc, ó sobro cualquiera olio 



punto, no deberá retraerlo* de votar «ino 
que lo harán ba|o laprotést» conveniente.

7 3 Los votos dados en esta forma, y 
lo* de aquellos individuos á quienes se 
hubiese puesto veto por otros, se senta
rán en listas separadas de la general, y 
se remitirán todas á la mesa central.

83 Cualquiera reclamación sobre 
nulidad de elecciones, no será legal, ni 
podrá ser tomnda en consideración si no 
es* u viese firmada por la cuarta parte de 
los ciudadanos que hubieren concurrido 
ni.acto do elecciones en el distrito a que 
perlón-zoan.

9 ° Corresponde á la mesa central 
decidir irrevocablemente, y con presen
cia de los registros, sobre los ciudadanos 
á quienes pe hubiese puesto velo.

10 3 A' Tr bunal superior de Justicia 
por ahora, y & la Aba Córte, cuando 
estuviere establecida, competo esclud 
vamenie conocer en ina eria de elección 
popular.

11 3 Queda derogado todo artículo
de la ley qne estuviere en oposición de 
Io«s precedentes. Ellauri

Fué apoyado e-ue proyecto, y el Sr 
Presidente lo destinó A la Comisión de 
Legislación.

jji
LUNES 9 DE MAYO D 1S36.

Varia* v-cos hemos procurado llamar la alen 
clon de las Hunorablou Cameras sobre la neceni 
dad de reformar la ley de elecciones, convencí 
dos de los vicios capitales de quo se resiente; y 
participando sin duda dc igual convencimiento 
os que el Sr. diputudo Ellauri ha propuesto á la 
Cámara á que pertenece, la adopción del pro* 
yeeto que dejamos registrado en otra columna 
do oslo número; pero tenemos un verdadoro 
pesar cu no estar de acuerdo con las principales 
disposiciones que sus artículos encierran. Varios 
y de grave trascendencia son, en nuestro concep
to, los defectos do que adolece: nosotros los 
observaremos hoy con la rapidez quo nos perini 
te la premura del tiempo, sin perjuicio de snine- 
terá la ilustrada meditación do su autor y Hono
rables cólegas, mas detenidas reflexiones sobre 
un punto tan delicudo, en nuestros siguientes 
núinoros.

El artículo segundo establece que sean las 
Juntas E. Administrativas las que formen las 
mesas electorales en lugar de los Alcaldes Ordi
narios, en virtud do que, siendo esta una autoridad 
supletoria, establecida por el Reglamento pr*'Vi, 
sorio «le Justicia para auxiliar al Poder Judicial 
en el ejercicio do sus funciones, no tione el ca- 
ráctor do permanencia, y que como las eleccio. 
lies Inn de ser actos do larga duración hijo oí 
BÍsíéma representativo, seria mas propio quo la 
Presidencia so encurg-me á lns Juntas E. Admi* 
nistrativas que tiónen ese carácter pormanento y 
mas annlogí.i con el popular que invisto ol acto 
do las oleccionos.

Este argumento, sobre sor débil para motivar 
Ja nlteraci n que el Sr. diputado se propone, «sta 
fundado en un antecedente equivocado hablán. 
dono do la 1 >y do elecciones en general ; pues 
quo las do Diputados para ol Cuerpo Legislativo, 
que son sin disputa lns quo tienen una verdadera 
importancia política, no son presididas por los 
Alcaldes Ordinarios, sino por los Juncos do Paz; 
y como estos no revisten una autoridad proviso, 
ría sino permanente y tnn constitucional como 
el de las Juntas E. Administrativas, (I) la alte- 
raéion es inútil, pues queda del todo desvanecida 
Ja razón en que ol autor d«l proyecto lu fundab?. 
Suponemos quo bu objeto haya sido rrferirse 
únicsinontü á las elecciones de Alcaldes Ordina- 
rios, que son las que presiden estos magistrados ¡ 
y on eso concepto todavía es mas frágil el funda, 
mentó do la mocion dol Sr. diputado, fijándose 
•nol caráclur supletorio de los Alcaldes; pues

(1 > Véase el artículo 107 de ¡a Cunstitucion del 
Rauido, 

que como á estos no les incumbe presidir otras 
elecciones que las de sus sucesores, cuando ellos 
se supriman, si alguna voz sucede, cesará tam
bién esa Presidencia quo por la ley do eleccio
nes so les oncomienda. Entre tanto, si para 
presidir la mesa de las elecciones do Alcaldes 
Ordinarios, quiere el Sr. Diputado consultar la 
ana ogía do carácter con ol eistérna representa
tivo en la auloridudque las presida, remontándo
se un poco u) origen de las Juntas E. Admi. 
nistrativr.a y al de los Alcaldes Ordinarios, ha. 
liará fácilmente tanta analogía en una autoridad 
como en la otra, pues ambas procedon do elec
ción popular directa, que ce todo lo que puede 
pedirse en materia de analogía política.

Fijándonos abora en otro punto dc la cuestión 
dirémos francamento quo ol artículo 2 ° del 
proyocto nos pareco contrario al texto y al espí 
ritu de la Constitución, la «ual determina y cir, 
cunscribo law atribuciones de las Juntas E. Ad. 
ministra! ív«h, á lo que espresamente señala ol 
artículo 126, y no es tan sencillo resolver si está 
en las f «cuitados de las Cámaras dar á esas atri
buciones una latitud que el código no les acuer
da; pues si esto pudi ra hacerse sin quo se resin. 
tiese la integridad de Jos artículos do la ley fun
damental, con igual facilidad podrían ampliarso 
también las atribuciones dol Poder Ejecutivo, ó 
de cualquier otro Poder constitucional.

Resta abora considerar este proyecto de adi
ción a lu l<y de elecciones, en su relación con 
^as garantías del puebio en aquel acto de sobera. 
nin, y en esto se« lide discurriremos en el sigui
ente número, proponiéndonos demostrar que el 
artículo 3, sino las destruye, las compromete.

EXTRACTOS DE PERIODICOS.

I

Las últimas noticia* de España anuo 
cían q e amb< a ejércitos, •1 de la Rema 
y el ce I) Cário , se dts onian rara una 
grande batalla, que s gun toda^las npa 
nem ias, tendrá 'u-ar en los Valles de 
Ame*<uas. H nvs de Enero se d¡ce 
que fué muy desfavtrab e á las tropas 
de I). Chrlo*, pues q* en todas las accio 
oes parciales que tuvieron duróme él 
han si lo d rrotudos. En Estella ¿e 
amotinaron algunos euer««o« cailíotn**, 
por cuyo motivo fueron fucilados varios 
ndiviütios. Esto es en resumen lo qu> 

>e dice el teatro de la guerra; el de la 
po’r ca no pre-enta de no «ble -i no e-t In 
inquietud en que parece qu se hallabnn 
los espíritus por lo< resultados do las 
elecciones del nuevo Eslamen o.

— f-n Madrid reinaba soriego, aunque 
se notab que ol primer M nistro, VI- n 
dz bal, iba peidiendo en el concepto 
publico algún tan o de aquell» opin on 
qup mereció «I principio de su adminis 
t ación En general se atribuía es'a 
mudanza A cierto-* ac os de amor ¡ rop o 
y de jactancia que oscurecen alguna# 
buenas cualidades que pa ee, entre las 
cuales sobresale su grande actividad. 
El quererse abrogar la decismn dc todos 
ios negocios del Estado y h ista do aque* 
l os en que él es huespede, «o ha enage* 
nado en gran parte los ánimos de los 
p .triotas que podían coadyuvarlo. Des
graciadamente para él y para los intere
se» de su país, confió d* ma tado en sus 
me<iios inlelectu I. s, menores de lo que 
le han hecho creer, y de« lumbrado por 
el poder, pro ura trasponer de un hallo 
e¡ varí » que separa • I negocíame hábil 
del estadista. {Nacional de Lisboa )

— Una carta «te Vi tona dice con 
fecha 20 do Enero, que las eitfet moda
dos caucan gran mmiundad en la legión 
inglesa a* servicio de la Rema : la fie
bre ha utncado á muchos so'dndo-, y, 
cosa verdaderamen e extraordinaria, es 
el Irlo el quo ha causado mayores males 
á los soldados ingleses.

_ NECROLOGIA.
Murrios del día 6.

2 adultos.

A

Día 7.
Animales vacunos.

D. Vicente Guevara................ 13
Lorenzo González.... ..94 
José García ......................
Ignacio Barón... .caballo 1

I

PASAPORTES DESPACHADOS—Dh 7. 
Do. Vicenta Rcyna con 1 criada, Bs. As 
D. Adolfo Laclaveri, id.

Carlos Laforest con su esposa 
y dos hilas N. América

Bautita Dortesini, Francia.
Petrona Almeida y 1 hija Colonia 
Luis Piris, Maloonado
Ramona Armero y 2 hijas Colonia.
Ignacm Alvarez, . Cúrrela Quemada 
Luis Vega, Solzona.

PRESENTADOS —Día 7.
D. Miguel Pina co, de Genova. 

Julio Momo id.
Rosa Ctralde y 3 hijos id.

Día 7.
á D. Hipólito Tampied,—3 baúles gorras, 2 id. 

botas.
á D. Pablo Domínguez,—2 fardos frozidar, 6 id 

id. y ponchos.

MARITIMA.
ENTR iDAS~Dia 7.

Lanchon nacional C talina, patrón Nicolás 
Q iarleno, pal ó de Pumos Ayres el 39 del pnaa* 
do, cotiníguado á la órden, con 3 carradas leña, 
100 que.o.-, 3 doccn is gallinas.

Dia S.
Goleta nacional Santa Rosa, do 18 toneladas, 

patrón José Guido, salió del Sáuce el 6 del cor
riente, consignada á la órden, con 300 quintales 
corneseca, 150 cueros vacunos.

Goleta nacional Luisa, do 37 toneladas, patrón 
Vicente Chervete, salió de San Salvádor el 26 
del pasado, consignada á D L. L. do M «ría, con 
140 cueros vacunos, 13 carradas leña rajada, 20 
id. de tr» zo

Goleta nacional Emilia, de 27 toneladas, pa. 
tron Agustín Alciatnre, salió de Soriano el 24 
del pasado, consignada á D. Manuel Gr idin, coa 
300 quint iles carne, 150 cueros salados, 150 i 1. 
secos, 40 arrobas grasa, 700 lenguas.

HAN ABIERTO R’ JISTRO—Día 7 
Bergantín americano Globo, capitán Juan J. 

Matiison, á la carga para Baltimore, por los SS. 
Zitnmvrmaiiii, Frazicr y Ca.

rgantin brasi.ero Amistad Feliz, capitán 
Olivera, á la carga para el Brasil, por D. L. L. 
de María.

Zurnaca brasilera Teolinda, capitón Juau Pin. 
tos, á la carga para Pernambuco, por D. Manuel 
Gunzilves da Costa.

Goleta paquete nacional F!<>r del Sud, patrón 
Simón Gagino, á la carga para la Colonia, por 
su patrón.

Bilandra nacional Carmen, patrón Juan B«u. 
lista Velazquez, á la carga para Faisandú, por su 
patrón.

HAN CERRADO R JISTRO—D¡q 7
Bergantín ingles Tiner, capitau Yrheti w.«y, 

para Liverpool, por ios SS. Rannie, Macfirlano 
y Ca., con— [cargado en B e os Ayres] 3283 
cueros vacunos salados, 991211 p zuñae.

Cargado en este puerto—98 fardos lana, 12 id. 
cueros nutria, 73 id. crin, 5 id. cueros bagual, 
3018 cu ros vacunos, 4155 aspas.

Berganlin goleta nacional Ecceomo, patrón 
Francisco Montero, para la Colonia, Higueritai 
y Paysandú, por su patrón.

Goleta nacional Loba, patrón R. Wsher, para 
Mal.lunado, por D Pedro Sagrara.

Ai 1W8 NUKVOS

AVISO AL PUBLICO.

SE vende la confitería sita en ,a calle de San 
Gabriel No. 30, tiene todos los útiles y co
modidades necesarias para poder trabajar: 

los SS. que se interesen en su compra pueden 
versé ¿on su dueño que vive cu la misma conúte- 
r*°* mayo 9

aTsas.
POR R CARRERAS Y

HERMANO.
A’n el Circo Olímpico.

HOI Luiio. 9 del corrienie se ha de 
rematar precisamente por órden de los 
síndicos del concurso de [) Curios La. 
fore-t, y cuenta de sus acreedores, y 
al mejor postor, lo siguiente.

El circo con todas las maderas de 
que eMft construido.

El to'do de luna
Dos palos largos
Las cuerdas para el to'do
Una tabla de sallar con su palo
La cuerda elástica
Cinco ro dañas
Tres piezas do cuerda nueva
Dos palos cruzados para la cuerda 
La caña do balancearse on |» eu 

erda

Dos palmas 
Tablazón «imita 
Ocho silla< de montar 
Ocho frenos
Dos sillas <le tr.-.bapr 
Dos fíenos de ¡j.
Ouatro baldes 
Una tina 
Una me«a, cáj^n de 1nt.n

Un caballo & -. &c. A las 12 en punto.
Nota.—La <asa**ion <M Ojrro se ha

lla en el es rito’ o d«- lo-> Rpminadoree. 
POR LOS MISMOS.

En la Colecturía General.
F.l  Jueves 12 del corriente se ha do 

rema» t precisamente por el precio mas 
ventajoso que *e pueda obtener, por Ar
den d I Sr. Cónsul de Fcancta y cuenta 
de quien perlenezc», perteneciente al 
rargamuiTo de la Ballenera Frnncesa 
CROIX DU SUD,—De 200 á 300 bur
iles dc aceite do ballena

Empezará á las 12 en punto.

En casa de los Sres .Hackracan y 
Jamieson calle de son Pedro J\

HOI lunes 9 del presen e Mayo, se han 
de vender á la mejor postura un surtido 
general de efectos ingleses de tienda, 
cuyo pormenor e« como sigue------

B- yefas fie diversas calidades 
B y« Iones 
Paños de todas clases 
Je ñeros para poncho 
Casimires
Franelas, colchas 
Camisetas de lana 
Gorros de lana punzóes 
Corbatas de luna 
Cotines 
Platillas
Pañuelos dc cambray ríe manos 
Sombreros de todas clases 
Botines de lana 
Botones
J rgas de nlg-odon 
Di» lias de lana
L otilas para capotes 
Barrag- mes
Gros de Ñapóles 
Géneros de seda para chaleco 
Mah'-nes azules
Pañuelos de seda de manos 
Dichos de id. y algodón
Dichos de id. negios
Dichos de lanilla 
Peines de marfil 
Dichos de carey 
Liencillos 
Mad rases
Meselinas para bordados 
Medias de algodón de varias cía- 
Sarazas para trajes (scs.
Dichas para colchas 
Guante* para hombre 
Alemaniscos de h»io
Seda de coser 
Peines bat'dores

Y tros muchos artículos.
O^TDará principio á las 10 en punto.

, POR EL MISMO,
En el Registro drl ór. O rnB .O DU- 

FLEsSlS, calle de san Benito No 26
El d a 18 del corriente Mayo, se 

han de rematar necesariamente por 
la mas ventajosa postura, y por cuen
ta de quien corresponde un elefante 
surtido de modernas estufas y°chi- 
mineas de diversas formas, la que se 
venderá en lotes de á una, y al gu^to 
de los compradores, el su tido está 
desde hoy de manifiesto en el espre- 
do almacén, para que los SS. lidia
dores puedan pasar á verlos.
¿I mismo tiempo los siguientes mue

bles.
Marquesas
Mesas redondas 
Lavatorios con bidet 
Maquinas de ctíé 
Cuadros 
Cómodas
Mesas de arrimo 
Dichas de comedor 
Tocadores con escritorio parQ 

uso de Señora, r
Estantes de caoba

Y otros muebles.
a la9 10 en Punto.



PLANCHAS DE FIEF.F.O 
’lk^F'UY delgadas v grandes como para techos 
’**4>5*> ee hallan de venta fi un precio muy mode
rado, en la enea de Stanley Black y Cá., calle 
de San Carlos N. 139 nbl. 29—

se veísee
TFTNA negrita de 13 n 14 años: en la calle de 

San Felipe, casa No. 44 cn I03 altos, doran 
razón. ab 29 tfc

AVl^O
E vende, por ausentarse el di (fio del pala, una 
tienda de sastrería con arm» zon, ropa hecha, v 

utensilios, situada cn Ja calle de San Felipe No. 
79. El oue guste comprarla ocurra a didha sastre
ría que hallará con quien tratar. ab 29 tfc

AVISO
JOSE ALLEGRO, italiano, profesor de música 

rocíen llegado a esta capital, ofrece sus ser
vicios a este respetable público, para dar lec

ciones de clarín, clave, flauta, trompa, fagote, con
trabajo, violonci llo y guitarra,—también se ofreee 
para copiar música a precio equitativo. En cuanto 
a su capacidad musical promete afianzarla por me
dio del progreso que se propone hacer conocer en 
los discínulosy discípulos que quieran disponerle 
•u confianza —Las personas que quisiesen ocuparlo 
pueden dirjirse a la casa No. 63, calle de S. Luis.

AVISO INTERESANTE.
ABIENDO llegado recientemente de Italia 
el Sr. D. PABLO CAVILLOTI, profesor 
de Farmacia, munido de los correspondien

tes títulos y diplomas, y en el Ínterin que vaya
tom indo práctica en el idioma del país, para des
pués poder presentar sus títulos y diplomo b para 
establecerse, afrece sus servicios en clase de San
gra lor, cuyo ramo le es muy bien conocido por 
haber frecuentado muchos años los mejores hos
pital s do Italia en clase de Cirujano, particular
mente durante la última pest< del Cólera-múrbus, 
cuno puede hacer constar por los certificados reci- 
b los en ese t empo. Las personas que quieran 
ocuparte se servirán «lirijirse a la Botica, de Don 
L lis Ferrando, calle de San Carlos No. 6?» m3

E, N la casa nueva de D. Pedro e’ Viscaino, 
fuera del Pcrton de San Pedro, hay cuartos 

¿ para alquilar. mayo 2 3p

AV2 © A1L
¿ < E acaba de abrir una Fonda en la esquina de 

la calle de San Felipe, donde se dara de co- 
mer al mejor gusto, y se toma algunos pen

sionistas al mes.—Las personas que gusten asistir 
pueden estar persuadidos que quedaran satisfechos 
de! servicio, buen trato y gusto «le la comida m2

" AL PUBLICO.

DESEA c-'locare en algún almacén 6 casa 
de negocio, un júven de toda integridad, y 
que posee el español é ingles perfectamente. 

El que.se interese puede ocurrir al almacén de D. 
Tomas Éstevc, calle de San Gabriel No. 49, donde 
darán razón. mayo 2 3p

AVISO
fs E vende un negro apto para todo servicio. 
W El que se interese en su compra ocurra ala 
K calle de San Luis frente al cafe déla Alianza: 
en la minina casa se desea comprar un negro ó 
negra que s« pa cocinar. ________ abril 30—

AVISO,
AY de venta en la casa de D. Alfredo 
Barrer, tulle de San Felipe Número 83.

----- De Ferretería —Achas, azadas, azado
nes, cajas de fierro, cuchillos de punta de 6 a 12, 
teteras, jarros de lata p ntados con flores, lamparas 
de bronce de tres 'ucea, ollas de fierro, papel de 
Lija, picos acerados, planchas, remaches de tone
lero, rondanas para pozos y algibes, tachuelas de 
fierro, id. amarillas.—De Joyería y Mercería — 
Agujas de varios surtidos, L tonos «le camisas, de
dales de oro y de plata, guarda cadenas de id. id., 
marquitosde id., y con piedras reliquias de id. id. 
llaves para relojes de oro y plata, sellos y llaves de 
oro, sorti.ns de perlas y brillantes, id ae diaman 
te rosado y perla, sortiia de piedras blancas y de 
oro, zarcillos de diamantes y perlas., id. «le pellas 
y de piedra blanc , id. de oro y de azabache, lapi
ceras de plata de patente, evillas y mi acras, y va
rios otros artículos de Joyería, también 'inoes de 
color* ■.--------------------------------- Abril "30—

SE AEQYILA

WNA habitación con armazón, propia para ne 
gocio, situada en la calle del muelle. En la 

cignrre»ía número 31 daran razón abril 30—

AVlfeQ
NA Sra. blanca Basca, «lesea tomar un niño 
Cara criar cn su ca?a, es muy sana y tiene 

uena leche.—La persona que desee darlo 
ocurra al Cord n al lado de la casa de D. Francis
co Vidal, cn una ensilla nueva de madera, que en- 
contrara dicha Scfi<>ra.__________ Abril 30—

E vende un negro sano e inteligente en la la- 
r él ocurra a esta

SE HA HUIDO
TffijfN negrito (le edad de 13 años; sus señales son 

poco pelo, ojos grandes, nariz fina, y algo ex
traño er. el modo de caminar: su vertido es oolor 
bronce de pan » y ca zón de mczcblla aplomado; 
quien I • halle en la imprenta daran razón, m. 4 

------------- AVISO- 
(€p)E vende un negro sano é i'ntt 
fcíbranz», e que-e interese por 
imprenta que daran razón.

SE VFKfDE
negra como de 30 años, mas 6 menos; 
be lav.T, planchar, y entiende algo de 

cocina. Para tratar ocúrrase Calle de San 
Francisco No. 46. m 4

’l JRN esta Imprenta se venden porción de re .'mas
«¡■VJ de papel impreso. ab 26

"" AVISO

IA persona que tenga y quiera enajenar una 
negrita de 12 á 14 años de edad, puede avi- 
/ sar cn la casa de Gutiérrez cn la Aguada.

Abril 9—

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 7 de Abril de 1836.

Hnhi' ndn irasrurendn un nño desde 
la fecha del decreto en que el Gobierno 
acordó el término de sesenta día? á los 
denunciantes de tierra de pastoreo para 
que concluyeren los trnmiies prevenidos 
por la Ley hasta obtener el 'í ulo enfi- 
teutico, 6 acrediiacen dentro del mismo 
periodo, por ccrt ficado*» de jueces com
petente», el impedimento legíiimo que 
luvie-en para no verificarlo ; y no ha
biéndose dado cumplimiento al Decreto 
de 4 de Abril de 1835 que contenía esas 
disposiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa y 
tre» denuncios admitidas desde el año de 
183’ ; resulta nejo que setecientas trein
ta y dos de ellas no han concluido los 
tramites necesarios para obtener pose
sión legal de los campos á que se refie
ren ; visto por esta desagradable espe- 
rr-encia que las consideraciones de la 
Autoridad no producen fruto alguno, y 
que la tolerancia del desprecio que su
fren sus medidas por parte de los intere 
dos, ya sea por negligente descuido ya 
por culpable morosidad ó indiferencia 
de estos, no solo perjudicaría al Erario 
con el menoscabo de sus rentas terri o* 
ríales síi.o á los progresos de la agricul
tura y pastoree, el Gob erro ha venido 
en acordar y decreta—------

Art. 1. ° Se concede por último é 
improrogablo plazo el término de sesenta 
dias á los denunciantes de tierras de 
pastoreo, cuyos espedientes hayan sido 
pr -movidos antes del 4 de Abril do 1835, 
á fin de que dentro de él concluyan 
sus diligencias pendientes, liquiden y 
en'ercn en cajas el canon que adeudaren 
para obtener el titulo enfiteutico.

2. Aqurllos á quienes en el curso 
de las diligencias que previene la Ley se 
íes hubiere suscitado causa litigiosa ú 
otro impedimento legitimo, presentarán 
por sí ó por apoderados en la Secretaria 
del Ministerio de Hacienda un certifica’ 
do de Juez competente en que conste 
aquel impedimento, y el estado en que 
se hallaren su-; respectivas denuncias.

3 Pasado »I plazo que se acuerda por 
el articulo 1. c de este decreto se con 
siderarm nulas y sin valor rti efecto al* 
gimo todas la» denuncias de campos de 
pastoreo á que el mismo articulo se re 
fiere, cuyos interesados no hubiesen ob 
tenido titulo de posesión espedido por el 
Gobierno, ó que no huviesen acredi'ado 
el impedimento legitimo que tuvieren 
para verificarlo, según se previene en el 
articulo 2. °

4. Los terrenos que resultasen val* 
dios por reversión al fisco, en los cacos 
á que se cóntrae el articulo que precede, 
serán denuncibbles con arreglo a la ley 
de 14 de Mayo de 1833; y al efecto se 
publicará oportunamente por la Secreta 
ría del Ministerio de Hacienda una re- 
‘ación de ellos, con expresión de sus 
arcas y los parages en que cstubieren 
situados.

5. Comuniqúese: circúlese por el 
Ministerio respectivo á todas I 8 au’ori’ 
dades políticas y civiles de los Depar
tamentos de la campaña; fíjese por el 
término de sesenta días en todas las 
oficinas de Policía, en lodos los Juzga* 
dos de Paz y en todas las Parroquias do 
los mismos Departamentos; publiqueso 
en el Universal por sesenta dias conse’ 
cutivos y dese al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.
’Tíf&L Gobierno ha acordado sacar a remate por 
■¿jkjü. el término de un año el derecho de corra
les de la ciudad de Maldonado, para cuyo «fecto 
ha dispuesto se reciban p opuestas en esta Sccre 
taría hasta el dia 20 del mes presente: lo que se 
avisa al público para su conoc;miento.

Montevideo, Mayo 5 de 1836.

YJHf ABIF.NDO fa’lecidc el rematador ¿el dere- 
cho de corrales de la villa de Porongos, 

D Juan Bernes, el Gob erno ha acordado se oigan 
oroposicioncs para elesprcsado remate hasta el «lia 
20 del presente mes; para cuyo ef ctose avisa al 
público, A fin «le que los Imitadores remitan sus 
pr«-pues'as a la Secretaría de este Ministerio.

Montevideo, Mayo 5 de 1836.

S; VE&DE
L oatronato de una colona africana, de 

edad como de 16 años, el que se imerese 
en s'i compra puede ocurrir á la calle, de

San Femando N. ° J7< Marzo, 25—lOp.

ELABORAroniO DE LA VER
DADERA MEDICINA DE

(Calle de San Pedro NUMERO 219.) 
A generalidad con so ha propngado, como 
por onc.anto, ol uso de este precioso moflí- 

enmonto; In convicción íntima desús maravillo
sos efectos ; y la confianza ilimitada que perso
nas notables, por su número y circunstancias, 
me han dispensado en la administración de él, 
tne han decidido á abrir el establecimiento enun- 
ciado, en ol cu I, solo so despacharán cosas 
análogas á la verdadera medicina curativa.

No es seguramente el estrecho limito de un 
aviso, para hacer la apología del inmortal des- 
cnbridor (Peixiar) de ese medicamento singular» 
ni de su propagador Mr. Le-Roy; pero sí es 
forzoso d* c:r, que es ya de una ««videncia osten- 
sible, innegable, que la medicina curativa, ps «n 
antidoto general para t< das las enfermedades ; y 
que si sus adictos son fanáticos hasta el ontu- 
siastno, es porque no hay argumentos inas irre
sistibles, que I09 que se tocan palpablorner t<*.

La elaboración «le la medicina, so hará ex- 
trictamente arreglada á las prescripciones de su 
autor, y de los ingredientes mas frescos y spIoc- 
tos: también so acompañará á aquellos quo aún 
no ésten perfectamente instruidos del modo de 
usar el medicamento, nn método tan sonciVo y 
lacónico, cnanto pueda 6crv¡r á las inteligencias 
mas limitadas: v muy pronto se hallará surtido 
el establecimiento de la doctrina de Mr. Le- 
Roy, que prescribe la administración de su espe— 
cialísitno remodio en todas las enfermedades, y 
según los síntomas, mas, ó menos alarmantes, 
con que ellas amaguen á los pacientes.

En resúmen, t«>do lo que concierna al título 
del elaboratorio, en la parle t^rica, se hallará 
dentro de breve tiempo reunido cn él : de modo 
que los afectos á la medicina curativa, nada 
tengan que desear.

Solo resta al que subscribe expresar, que le 
sería sumamertte honroso el que, tanto los par- 
ticularmento adictos al método de Le-Roy, c« - 
mo l«s Sres. déla facultad médica, visitasen su 
establecimiento, y exáminasen los simples de 
que se sirvo para confeccionar la medicina, y la 
confección misma en la que ya está preparada.

En fin, el largo transcurso do tiempo que el 
que subscribo es’uvo bajo la dirección d«:l Pro. 
fesor D. Pedro Martínez on Buonos-Ayrps, ocu
pado en la elaboración de la medicina curativa, 
y la práctica que en virtu«l de es’o ha adquirido 
en su preparación, crée que es suficiente para que 
so lo juzgue idóneo en el particular, y animado 
«le los sentimientos mas filantrópicos, hácia ol 
bien de sus semejantes.

Los precios do la medicina, serán en la si
guiente proporción ■—

Vom i-purgan te....................... 1 roal onza.
~ ’ ’ ’ ’»........1 y medio rs.

id.........2 T8.
• id............2 rs.
1 id.........2 y medio rs. 
Manuel de Arducho

aVÍSOAL fubjlico 
■ai N la botica de Don FF.RNA1VDO SERON 
$4 y Ca., cafe de San Pedro No. 9, frente a 
« Don Luis Lamas — Se vende la Medicina 

curati a de Mr. Le-Roy de la última perfección 
El vomitivo á............50
El i urgan e No. 1° á.100
El No. 2 3...................... 100
El No. 3°......................100
El No 4 o..................... 200
TAMBIEN—se halla en dicha botica laa pildoras 

otientales, purgante excelente contra la escarlatina 
aprobado por varios médicos de esta República.
IDEM—La PANACEA ORIENTAL^________

INTERESA NTÉ.
E vende una negra que sabe cocinar, lavar y 
planchar de .liso, y todo el servicio de una 
casa, cn la calle de San Carlos No. 149, fren 

te a la Botica. Quien se interese, cn ella hallara 
con quien tratar. mayo 3 t‘c

Purgante del ler. grado.
Dicho
Dicho
Dicho

m 4 —

id. 
id.

del 2. ° 
del 3. ° 
del 4. ®

onza 
id 
id 
id 
id

la

AVISO
SE ha huido un uegro llamado Joaquín—sus 

señales son—estatura regular, es gordo, cara 
redonda, y ojos grandes,—su vestido es pan

talón de brin, camisa de liencifo, chapona como 
levita,—es bozalon, lleva un gor--ode marinero, y 
todo su trago es lo mismo.—La persona que lo en
cuentre y lo entregue en esta Imprenta scrabipn 
gratificado. ___________ni ayo 2 tfc

"SE VENDE
íli^NA casa destechada de tapera sita cn el Cor- 

don una cuadra distante de la Carilla cono
cida por D. Francisco Urel, tiene 10 varas de luz 
con sala y aposento, 69 varas de fondo y un cor
ralón de material que le falta un pedazo. El que 
se interese ocurra a ]a Aguada casa del Sr. Ocampo.

‘comisaria jeneral
de GUlCKRA.

habiendo merecido aprúbacion las propu- 
A'li estas recibidas el dia 2 del corriente para 
la construcción «le 500 medios vestuarios y 200 
monturas, se invita nuevamente para el Miércoles 
11 á las doce del dia. Montevideo Mayo 6 de 1836.

AVISO
Eha perdido una orden de cantidad de 6 947

6, jirada por los SS. B-rtram Lo Bretón v 
Ca contra D Caitos Navia y pagadera al porta- 
d r su fecha 4 del co rientc; lo que se pone en 
conocimiento del comercio áfin que no sea admi- 
tida en circulación.________ _________ may° 7-

SE VENDE
ÜNA negrita criolla de 16 años, sana y sin 

vicios : el que se interese en su compra 
puede vera'' con cualquiera de los, herede

ros del finado D. Rafael Fcmandi z. mayo 7

OJO! OJO I
^1E ven«1e cn precio comodo la pulpería frente 
l&A la barraca del Rilado. Hice muy huenoa 
diario' con poco principa'; el duíño la vende por 
hallarse comprometido á irse para afuera; ocúrrase 
á dicha pulpería calle de San Sebastian N.c 1. ° 
donde se encontr-'ra con quien tratar m. 5

AVISO.
EN la Cochería que esta frente a la casa del 

finad-? Mello, se vende un carruaje de cua
tro ruedas, -do y barato. El que gua
te comprarlo, allí miamo encontrara- con quien 

tratar. M tvo 3------

SH Vcí fD
NA npgra «le edad «le 16 a 18 añoa, y ¿e 
buen servicio: el que ae interese en com- 
nrar’apuede dirijirse ala tienda de D. An

tonio Fariña, que encontrara con qu en tratar.
Mayo .3—

AVISÓ ’
y N la librería de D Jaime Hernández y 

la de la ealle «le San Pedro ennfígua a ía Sa 
Ja de Comercio, Revenden las cédulas de la 

RIFA de un antiguo y magnifico Adas en latín 
m -roa Imperial en nueve tomos, con innumerables 
laminan g« orificas ilumínarlae, tazado por orden 
superior en 1,000 patacones, a patacón cédula.

NEGOCIOS PE CAMPAÑA
H'tce saber------

UE tiene a en disposición carretas, arte fleta 
'*'-**' á para cualesonicrn puntos de la República; 

v se encarcra de poner con prontitud en cualquiera 
«festi’-o de este Esta'o ó frontera «V| Brasil laa 
comunicaciones que se quieran mandar por ex^re- 
80 de confianza.

Tiene íírden de comprar y vender varias casasy 
sitios en Montevideo y pueblós de campaña.

Manzanas y solares en la nueva ciudad y plaza 
del nuevo Mercado.

Un sitio con 4 habitaciones demadpTa y 1 casilla 
Chicaras, quintas, ó terrenos para establecerlas, 

casasen Extramuros, y una excelente en la Aguada 
Estancias y bneno« campos para establecerlas. 
Islas, ganado vacuno, para p; abasto, saladero y 

de crin.----- Id. lanar y caballar
Galeras, coches, sopandas, carretas y carretillas, 

muías, buena cria «le merino- y para padres
Atahonas y una fábrica para hacer jabón 
Campos cn enfiteusi-’, criados y c andas 
Campos en la Provincia d Entre-Ríos 
Rarr-r.as que también sealquilan 
50,000 ladrillos
To-na y dá dinero a interés, y ganado de cria a 

medias.
¡OJO!

Servirá de apoderado en pleitos, denuncias de 
terrenos, dará letras patraderas a la vista en loa 
pueblos de la campaña; ae encarera de hacer cobrar 
en cnalesquier punto de la Repfíbl'ca. Toma en 
arrendamientos campos, v algo de lo que vende lo 
hace a plazos, porpo'izasó a cambio.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y otra 
en O’íniar.

Por último ofrece al publico sus servicio» 
en la inteligencia que se ocupa de todo cuanto se 
le encarga y le pea posible desemrfñar, en con 
tr-ndose en su oficina sita en el porton vie o. Las 
comunicaciones que ee le dirijan serán grratis.

Manuel Correa.

Val»
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

0T|)r?.NE para arrendar dos rincones famosos 
sobre el rio Yí—toma a medías de dos hasta 

cua'.rf) mil cabezas de ganado, dando garantías que 
satisfagan. — El que gusto trotar encontrará en. 
su oficina cita en el Porton Viejo á

ah 26 Manuel Correa,

-TRIDUO

®E las Jaculatorias para pedir a Dios uns libre 
de la pes'e, escritas en Jatin por S. Zacarías 

obispo de Jerusalen.— Segunda impresión en la 
que se ha añadido una devota rogativa al glorioso 

San Roque, abogado de la peste.----- Se halla de
venta en la librería de Hernández, calle de San 
Gabriel No 63. ab 5 tfe

PAPEL. SEUL ADO Y
IFáWlW "g»

’fp A administración principal de estos ramos, 
previene que no admitirá, cn pago de Pa-' 

tcntcs, de S«-llos, ni de Alcabalas, moreda nir guna 
sin prémio ; esdcci -, pesos españoles sin columnas, 
monadas de cinco francos, 6 sus fracciones, pese
tas, reales, ni medios que no tengan col mnas; 
porque la Tesorería receptora no quiere recibir 
ninguna de estas monedas; y las han rechazado- 
ya en los pagos que los R-'m ata «'ores han hecho, 
cn los meses de Febrero y Marzo —Se avisa para 
evitar tropiezos y cuestiones.—Montevideo, 5 de 
Abril de 1936.

N la librería de la calle de S~.n Pedro, con
tigua a la Sala de Comercio, se vende—La 
Libertad de los Mares ó el Gobierno

Ingles descubierto. Un hermoso surtido
do Catones y Cartillas de España, dispuestas para 
el uso y fácil inteligencia de los niños americanos, 
a precios muy equitativos por may-»r y ■nenor, y el 
arte de forte piano simplificado y reducido al «'rden* 
natural. Abril 4 tfc

TBRREHO EJT VENTA.

WN rincón sobre el Arroyo Arapci Grande de 
esta parte, con la ¿stenaion de algo mas de 

seis y tercia leguas cuadradas, de propiedad partí- 
cila^; con escolen tes pas'os, seguridad y acruadas, 

absolutamente libre de población. El que guste 
compra lo podra verse con el diputad») D. Basilio 
A PinilbM cncaiga lo al efecto por el propietario; 
vive en la calle de San-Tiogo, casa del Sr. D Jo>é 
María Reyes. ab 25 tfc


